ACUERDOS Y RECOMENDACIONES DEL 

XIX CONGRESO NACIONAL DE MUNICIPALIDADES

MESA No. 1

TEMA: “DESCENTRALIZACIÓN y DESECHOS SÓLIDOS”

SUB TEMA No.1: “AGUA POTABLE”

1. Apoyar, ampliar, y fortalecer el trabajo de la comisión de descentralización de COMURES.

2. Apoyar en la identificación de otras formas de financiamiento para la descentralización y apoyo a la administración de sistemas de agua potable municipales.

3. Brindar un carácter permanente a la comisión especial de agua-descentralización de COMURES.

4. Sistematización e intercambio de experiencias municipales en gestión de recursos hídricos.

5. Que la gremial apoye en el fortalecimiento de las capacidades de los gobiernos locales en la gestión integral de los recursos hídricos.
SUB TEMA No.2: 
“DESECHOS SÓLIDOS”

1. Solicitar al FISDL y MARN mayor divulgación del Programa de descontaminación de áreas críticas (DAC) a los 262 municipios a través de los CDA’s.

2. Activar  a través de COMURES procesos alternos en la búsqueda de financiamientos que permita a los municipios una gestión ambiental adecuada y sostenible.

3. Fortalecer la comisión de Medio Ambiente y Ecología de COMURES, a fin de integrar mecanismos que viabilicen  la gestión ambiental municipal, con énfasis en desechos sólidos.

4. Negociar el acceso a los fondos del DAC de manera favorable a los municipios a fin de que se permita a estos únicamente aportar contrapartidas.
MESA No. 2

TEMA: “ACCESO AL CREDITO PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA INVERSIÓN MUNICIPAL”

1. Que COMURES trabaje y estudie, junto a ABANSA, Asamblea Legislativa y Gobierno Central, el tema del acceso al crédito de las Municipalidades, de manera individual ó asociada.

2. Que COMURES investigue, identifique y negocie recursos financieros nacionales e internacionales con apoyo de otras instituciones, utilizando diferentes mecanismos como el fideicomiso, fondo de garantía y mercado de valores, para proyectos rentables, tomando en cuenta la tipología de los Municipios.

3. Trabajar conjuntamente con ISDEM y FISDL en la identificación y estandarización de índices financieros que faciliten los análisis de factibilidad para el acceso al crédito, previniendo el sobreendeudamiento y evitando el mal endeudamiento.
MESA No. 3

TEMA: “TRANSPARENCIA MUNICIPAL”

1. Darle seguimiento y fortalecer el tema del Sistema de Transparencia Municipal (STM), para generar una mayor confiabilidad y credibilidad de la gestión municipal.

2. Que las distintas Municipalidades del país, inicien una discusión y sensibilización interna sobre el Sistema de Transparencia Municipal en cada Concejo, para establecer una posición al interior de cada CDA.

3. Iniciar un proceso de discusión, consulta y divulgación con los CDAs y posteriormente con todos los Actores involucrados en el STM en el país: Diputados, ONGs, Instituciones de Gobierno, Empresa Privada, Sociedad Civil e Instituciones Cooperantes entre otros.

4. Trabajar en forma conjunta con las Instituciones y sectores que podrían formar parte del Comité Interinstitucional, para iniciar la gestión de recursos con el fin de establecer e implementar el Sistema de Transparencia Municipal.

5. Conformar una Comisión permanente de transparencia y prácticas de Gobierno Abierto al interior de COMURES y de cada CDA para impulsar y dar seguimiento a este esfuerzo.

6. Continuar con el cabildeo político por parte de COMURES en la Asamblea Legislativa para la aprobación de la legislación contenida en el STM.
MESA No. 4

TEMA: “FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL GREMIO

1. Ratificar el acuerdo del XVI Congreso de Municipalidades de apoyar a nuestra Corporación con el 1%  como cuota gremial a través de la emisión de acuerdos municipales abiertos que tengan un periodo de vigencia igual al de los Concejos Municipales.

2. Las aportaciones a COMURES no compitan con otros aportes a instancias asociativas a nivel territorial (CDAs, Microregiones, etc).

3. Que COMURES trabaje en una propuesta de reforma al Reglamento de la Ley FODES en la que no se limite el aporte de la cuota gremial y se elimine la expresión “hasta el 1%”, y se sustituya por la expresión “no puede ser menor al 1%”.

4. Promover una interpretación a la interpretación autentica del Artículo 5 de la Ley FODES, con énfasis en: Inversión Productiva, Social, Cultural y Celebración de Fiestas Patronales. Esta ultima en base a criterios definidos en el porcentaje de la inversión con transparencia y participación ciudadana. 

Además, iniciar un proceso de revisión de los criterios de distribución para la asignación del FODES a los municipios de tal forma que se actualicen y se beneficie a los municipios más pobres del país.

5. Fortalecer la relación y vinculación gremial entre los distintos niveles de la estructura organizativa de COMURES (central y departamental) conservando su articulación administrativa con la estructura central.


6. Que COMURES continúe con los estudios de provisión de servicios como una opción para propiciar el fortalecimiento técnico, financiero e institucional de la Corporación para incrementar la capacidad de respuesta a las demandas de sus agremiados. 

Recomendaciones:

1. Que las municipalidades adquieran un compromiso gremial permanente de apoyar proactivamente las acciones que a nivel nacional y territorial impulsa la Corporación para beneficio de todas las municipalidades del país y que no sea única y exclusivamente responsabilidad del Directorio de COMURES, su Junta Directiva o del cuerpo técnico.  
San Salvador, 23 de Enero de 2004. 
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